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ADENDA No. 002  

CORRESPONDIENTE A LA INVITACIÓN A COTIZAR No. 041-2018 QUE TIENE POR OBJETO 

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIADO QUE INCLUYE SUMINISTRO DE PAPEL 

Y SERVICIO DE ESCÁNER SIN COSTO, A TRAVÉS DE IMPRESORAS TIPO CORPORATIVO EN LOS 

DIFERENTES SERVICIOS DE LOS CENTROS Y PUESTOS DE SALUD DE LA INSTITUCIÓN INCLUYENDO 

EL TÓNER Y SOPORTE TÉCNICO ADEMÁS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO.” 

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS, se permite informar 

a los interesados en participar en la INVITACIÓN A COTIZAR No. 041-2018 de la expedición de la presente 

adenda, que surge como consecuencia de las observaciones presentadas a las condiciones de la mencionada 

invitación; así las cosas es necesario: 

1. Modificar el numeral III ANEXO TÉCNICO ECONÓMICO, el cual quedará de la siguiente manera: 

ANEXO TÉCNICO ECONÓMICO 

SERVICIO  
VALOR IMPRESIÓN  POR 

HOJA IVA INCLUIDO  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y 
FOTOCOPIADO QUE INCLUYE SUMINISTRO DE 
PAPEL Y SERVICIO DE ESCÁNER SIN COSTO, 
A TRAVÉS DE IMPRESORAS TIPO 
CORPORATIVO EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS DE LOS CENTROS Y PUESTOS DE 
SALUD DE LA INSTITUCIÓN INCLUYENDO EL 
TÓNER Y SOPORTE TÉCNICO ADEMÁS DEL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO. 

 

TOTAL  

Nota. Se deben cotizar los valores unitarios, se entenderá que la propuesta presentada se acoge a 

la totalidad del presupuesto definido  

Nota. Se advierte que este formato de anexo técnico económico no puede ser objeto de modificación 

alguna por parte de los interesados en participar en el proceso 

 

Dada en Soacha a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de 2018 
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